
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240464 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DIRECCION SPORT, S.A. DE C.V. / ORIENTE 158 NÚMERO 309-3, COL. MOCTEZUMA 2A SECCIÓN, VENUSTIANO CARRANZA, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2024 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240464 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

15530 / 5571 9815, 5786 0048 / 

20 días hábiles Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX , DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
10 2110101016 172 PZA 

Descri cIon 
LIBRETA PROFESIONAL C/100 HOJAS RAYADAS 
OBSERVACIONES 
Adquisición de papelería y útiles de oficina 

Las caracteristicas técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor Dirección Sport, S.A. de C.V., recibida con fecha 7 de octubre de 2024, en el marco 
del procedimiento de Adjudicación Directa AD/DGRM/DPC/031/2024. razón por la cual se 
obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Monto del contrato: $4,042.28 I.V.A. Incluido 

Material: Libreta profesional c/100 hojas rayadas 
Cantidad: 172 piezas 
Marca: Estrella 
Modelo: Sin modelo 

Plazo de entrega de los bienes: 20 dias hábiles a partir del día hábil siguiente de la notificación 
de adjudicación. En caso de que el plazo fenezca en día inhábil, la entrega se recorrerá al día 
hábil inmediato siguiente. Previa comunicación con el administrador del contrato. 

Lugar de entrega: Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en 
Calzada Ignacio Zaragoza número 1340, Colonia Juan Escutia, Demarcación Territorial 
lztapalapa, Código Postal 09100, Ciudad de México. 

Forma de pago: En una sola exhibición, mediante transferencia bancaria, de conformid ad con 
los datos que sean proporcionados, a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet. (CFDI) generado por ln_ternet y autorizado, . , 
acompañado del documento que acredite la recepcIon de los bienes a entera sat1sfacc1on de 
este Alto Tribunal. Se realizaran pagos por partidas entregadas completa. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General d~ Administración X_IV/201 _9, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no rec1b1dos a entera sat1sfacc1on. 

1) Plazo de entrega de los bienes: 20 días hábiles a partir del dia siguiente de la notificación de 
adjudicación ( 16 de octubre de 2024) 
2 Fecha de inicio: 17 de octubre de 2024 
3 Fecha de termino: 13 de noviembre de 2024. 

ipo de procedimiento: Adjudicación Directa, derivada de un Concurso Público Sumario 
arado desierto. 
úmero de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/031 /2024. 
lasificación: Inferior 

P. Unitario lm orte Total 
20.26 3,484.72 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000 MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 571 O. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DIRECCION SPORT, S.A. DE C.V. / ORIENTE 158 NÚMERO 309-3, COL. MOCTEZUMA 2A SECCIÓN, VENUSTIANO CARRANZA, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2024 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240464 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

15530 / 5571 9815, 5786 0048 / 

20 días hábiles Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
7l Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
8 Fundamento de autorización: Artículos 13, 38, 40, 41, 43, 46, 47, 86 y 87 del AGA XIV/2019. 
9 Fecha de autorización: 16 de octubre de 2024 
10 Sesión CASOD: No a~lica 
11 Unidad responsable: 4510915S0010001 
12 Partida presupuestaria: 21101 
13 Certificación presupuesta!: DGRM-2024-100 (1124000100) 
14 Area solicitante: Subdirección General de Servicios y Almacenes 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos : No aplica. 
17 Regularización: No aplica. 
18 Administrador del Contrato: Titular de la Dirección de Almacenes e Inventarios , adscrito a la 
Subdirección General de Servicios y Almacenes, quien en su calidad de administrador 
supervisará el estricto cum~limiento del presente instrumento; en consecuencia, deberá revisar 
e inspeccionar las activida es ~ue desempeñe el '"proveedor'", así como ~írar las instrucciones 
que considere oportunas y veri Icar que los bienes, objeto de este contra o. cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 3,484.72 
CUATRO MIL CUARENTA Y DOS PESOS 28/100. M.N. I.V.A. 557.56 

TOTAL 

MTRA. GABRIELA LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA G NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

4,042.28 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para lo s efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es et máximo órgano depositario del Poder Judicial de ta Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Conslltución PollllC8 de los Estados Umdos Mexicanos y 1, f1acción 1, de la Ley Orgánica del Pode, Judictal de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante el procedimienlo de AdJudicación Directa. derivado de un Concurso Publico Sumario decla1ado desteno, rue autonzada por la persona mular de la Dnección General de Recursos Ma1eriales. de conlorm1dad con lo 
previs'~_Fn los articulas 43, fracción lll, 46, 47. fracción 11! y 86, fracción VIII. det Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comrté de Gob1emo y Administración de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, de sieie de noviemble de dos mil diecinueve, 
por e~ue se regulan los procedimientos para la adqu1síción, arrendamiento, administración y desf0co1poracion de b,enes y la contratac100 de obras y J)festación de servicios requeridos por ta Suprema Corte de Jusllcra de la Nación (Acuerdo Gene,al de 

Adminíslración XIV/2019). 
1.3.• L.i Oifectora Geneial de Recursos Materiales está facultada pa1a suscribir el presente instrumenlo. de con formidad con lo dispuesto en los articulas 32, fracción X del Reglamento Orgánico en t·.,-,atena de Adm1mstracion de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nació'n, y 11, ter ce, párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei\ata como su dom1cílio el ubicado en avenida Jose Mana Pmo Suárez nume,o 2. colonia Centro alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mhico 
1.5.- La erogaciOn que implica la presente conltatación se realizará con cargo a la part,da presupueslí'!l 21101 . en la Unidad Responsable 24510915S0010001. dest+no Subd!recc1ón Gene,al de Servicios y Almacenes. 
11.- El "Proveedor'' ,n.,n ifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamenle conslltuida baJo las leyes mexicanas y cuenta con la mscr1pcion en el Registro Púb~co de ComerctO corres1>0ndieme. 
11.2.- Conoce las especificaciones lécnicas de los brenes requendos pm la "Suprema Corte· y cucn1a con los elementos lécnicos y capacidad económica necesauos para sum1nist1ailos a saltsfacc1Qn de ésla. 
11.3.- A la lecha de adjud1cac1ón de la presenle contrnlacion, no se encuentra mhabilitado conform~ a la 1egulacion aplicable a los Poderes EJecutJVO, leg1slabvo y Judicia l de la Federac1on para celeb,ar contratos . asimismo no se cncuenba en ninguno de los 
supuestos a que se ,e rieren los artlciJIOs 62. fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Admmistractón XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta sujelarse a lo previsto en e! Acuerdo General de Admm,stración XIV/2019. 
11.5.- Para lodo lo relacionado con el presente comrato, señala como su domialío el índ1cado en la caratula del preseme lnstrumcnlo. en el apartado denominado -Proveedor~ 
111.- La "Suprcm.1 Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes•· declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la persMafldad jurídica con la que comparecen a la celeb,ación del presenle ins11umento y manifiestan que !odas las comunicaciones que se reahcen enire ellas se dirig1ran a los domicilios indfcados en las declaraciones 1 4 y 11,5 

de este instrumento. 
111.2.- Las "Panes" reconocen que la carátula del presente conll'ato forma parte integrante del presenle instrumenlo contractual. 
111.3.- Conocen e1 alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en sometetse a las s1gwentes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Proveedor~ se compromete a propotc1onm los bumes descritos en el p1esente mstiumenlo con las caracte1isticas cahdad y cantidad solicitada. y a respeta, en todo momento el ob¡eto. precio, ptazo, yaranlias y condiciones 
de pago sel\a!ados en el prescnle msirumcnto conllíJCtual. dtiranle y hasta el cumplim1ento total de este acuerdo de voluntades, asi como la garantia y !os plazos de sustitución de los bienes 
Segunda. Monto del contrato. El monto del preseme contrato es por la canlidad de 53,484.72 (1,es mil cuatrooonios ochenta y cuatro pesos 72/100 moneda nac1onal), mas el Impuesto al Volar Agregado equivalente a S557 .56 (Quimentos cíncuenta y s.rete mil 
pesos 561100 moneda Mc1onal), resultando un monto lolal de 54,042.28 (Cualf'O mil cuarenta y dos pesos 28'100 moneda n,1cional) 
Las "Partes" convienen que los precios ;1cordados en el prt?1,en1e conllalo se mantendran firmes hasta su lotal 1erminaci6n El pago sei\alado en la pres.eme cláusula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la -sup,ema Corle- no l iene obligacton de 

ci.1bm mngun lmpOrle ad1c1onal. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. l a ·suprema Cor1e· pagará al MProveedor· el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segur.da, contra entrega de los bienes contratados y recibidos a entera 6absfacc1on de la -sup1ema Corte· Para electos 
fiscales. el ·Proveedor· dcbera presentar el o los Comprobantes Fiscales 01g1tales por lntemel (CFDI) 1especl1vos a nombre de la ·Suprema Corte" con Reg1s1ro Federal de Corm1buyentes SCJ9502046P5 segun c:onsta en la cédula de ,denl!fieac1ón fiscal 
expedida por el Servicio de Ad1mmsuac1t'.>11 Tributaria. indicando el domicilio señatado en la decta,ación 1.4. de este instrumento y demas requIs!los fiscales a que haya lugar. • 
Pau1 que proceda el pago fct'la] "Administrador- f Admm1s!radora·¡ del conlra10 debera. entregar a la instanc1;, couespondrente copia del mstrume!llo contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a en1e1a satrsfacc,on de la 

· suprema Corta· , 
Cu.irta. Lugar de entrega de los bienes: Almacen General de la Suprema Corle de Justicia de la Nacion, con domicilio en calzada Ignacio Zaragoza 1340 esqu,na Eulog10 Pa1Ta. colonia Juan Escuna, AlcaldIa lztapalapa cod190 postal 09100 Ciudad de Mél(teO 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha d e entrega de los bienes: 20 dlas hébiles a partí, del dla Mhil siguiente de la notirlcación de ad1ud1cac1ón. 
En caso de que el plazo fenezca en dia mhébil, la entrega de los bienes se recorrera al dia hábil inmediato sigu1en1e. Todas las enlregas debcran realizarse p1t:via confirmación con quien adm1ms1re el cQntralo 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este coottato ümcnmente podrá ser p,orrngada pO! causas plenamenie ¡usllhcadas. prevía p1esentac:1on de la solicitud respectiva, mlmmo 3 di.is habiles previos al vencím1ento del pl;:izo de entrega por parte del 
~Proveedor- y su aceptación por parte de lfl ~Suprema Corte• En caso de que la enlfega de los bienes, materia de este ms1,umento CQntrac1ual no sea posible por caus¡:is imputables a la •suprema Corte·, esta se re,ahzará en la fecha que pm escruo le señale 
fell laj ª,C..dmi111s1111dor• {"Adm1mstradora·¡ del con1ra10 aJ ·Pro,.,eedor". 
Sexta , Pen3s con11cncion3les. Las penas convencionales serán delerminadas por la "Suprema Corte· . en función del H1cumplim1ento dcc,etado conforme lo siguiente: 
En caso de mcumplimiento de las responsabihdades, obligac1ones. entregables., achv1dades. plazos de enlrega o bien, no se haya11 recibido a entera satisfacción. la Suprema Coite de Justrc1a de la Nación podia aplic:;u una pe11a convencional hasta por el 10% 
(d1e.z por cienlo) del monto quie corresponda al valor de los bienes. {sm incluir IVA), que no se hayan entregado o bien. no se hayan rec1tndo a en lcra sa11sfacc,on de la Suprema Cor1e de Justicia de ta Nacion. 
En caso de que no se otorgue pf61roga al 'Proveedor" ,especlo al cumplimiento en los plazos establecidos en el conlralo, se aplicaré una pena convenaooal por atrasos que le sean 1mpu1ables en la entrega de los bienes, eq1 .. uvalenle al monto que resul1e de 
aplicar et 1% (uno por ciento) por cada dla habil la cantidad que importen los bienes pendientes de ent,ega y no podran exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del oontrato, sm incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
De existir incumplimiento pa,cial. la pena se a¡ustará proporcionahnenle al porcentaje incumplido. 

\ Si las penas convencionales rebasan el porcentaje se1i a)ado anteuormente, se podrá inicmr e! procedimiento de rescisión del 0011tralo. 
'Las penas podrán desconlarse de los monlos pend1enles de cubnr por parte de la •suprema Cmte· al "Proveedor· y, de ser necesano ingresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte~ 
Sept ima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, hacción 11 , cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptua la presentación de la fianza que gararihce el cumphm1en10 del cont1ato toda 
vez que el monto del presente contrato ,w'excede la canl1dad de 7 .500 UMAS y el pago se realizara en su 101alldad de manera pos1erioc a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. lralilindose de pagos en exceso que haya 1ecibido el "P1oveedor·. este debera reintegrar las cantidades pagad;1s en exceso. mas los inle1eses que se calcularan conforme a una lasa que será igual a la establecida en et Cod1go Fiscal 
de la Federación y la Ley de Ingresos de la Fede1ac10n, como si se tra1ara del supueslo de prórroga para e\ pa go di! créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran poi dias naturales, desde la 
lecha del pago al -P,011eedor", hasta la lecha que se pongan efeclJ11amen1e las c;1nt1dades a disposición de la ' Suprema Cone·. 
Novena. Propiedad inlel ectual El "Proveedor· asume lot.Jlmentc la ,esponsab,bdad para el caso de que, al proveer los bienes obJeto de este contralo, infnnia derechos de p,op1edad inte\ec1ua! y por lo lamo libera a lil ~suprema Corte- de cualquier 
,esponsabllldad de ca,acter cw1I, penal. fiscal, de propiedild industrial o de cualqU1e, otra indole. 
Asimismo. se precisa que eslá p1ohibida cualquser reproducción parcial o l01at. o uso distinto al aulorizado. de la documentación proporcionada por la •suprema Corte~. con molivo de la adquisición de bienes ohjelo del presente comrato 
Ante cuillquier uso mdebtdo de material y/o informac16n, o de los resul tan1es del p1oced,m1en10. la ·sup1ema Corte~ podril eJercer las acciones legales conducenles. por lo que el ~P,oveedo1- es responsable en su \otalldad de las ,eclamaciones que. en su C<ISQ. 

se electuen respecto de los derechos de propiedad intelectual u ouo derecho inherente a ésta. 
El "Prnveedor' manífies!A no enco111ra1se en ninguno de los supuestos de infracciones p,cv1sl.ts en la Ley Fede1al del De1echo de Amo1 ylo ley Federal de Protecc1on 2 la P1op1edad lndustnal 
Oecima. Inexistencia de relacion laboral. las personas que in1e,ven9an pa,a la ,eahzac1on del objeto del contrato que p;1ra el efeclo se susc11ba seran pe,sonaI que labora para el ~Ptoveedor". por lo Que dE: mnguna manera e:ostua relac1on laboral entre ellos v 
la ~suprema Corte~ Sera responsahilidad del "ProveeClot" cumplir con las obhgac1ones que a cargo de los palrones eslablecen las d1spos1c10nes que regulan e! SAR. INFONAVIT, IMSS )' las coniempladas en la Ley FecJeiat del TraliaJo; por 1an10. 1esponde!a de 
tas recl.imaciones c1dm1nis11atn:as lJ JUICios de cualquier orden que dicho personal presente en su cor11ra o de la "Suprema Cene· El gasto que implique el cumpl1r111e1110 de estas obhgac,ones corre,a ~ cargo der P,oveedor·. que sera la umca responsahle de las 
obligaciones adquuklas con su per.;onal. • 
la "Suprema Corte" estara raciiltada para requern al ~Proveedor· los comprobantes de afillaci6n de su personal al ll.1SS, asi corno los. comprobames de pago de líls cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el pe1:s;onal que labora pa,a el "Proveedor• ya sea de manera md1v1dua! o <;olectiva, e¡ecuten o p,etendan e¡ecu1a1 alguna reciamaoón adminrstrativa o JUICIO en conlra de la -suprema Corte·. el "P1 0Yeec101- debera rembolsar la to1alidad de los 
gas1os que erogue la ·suprema Corte· con mollvo de las demandas inslaurada<s, po, concep10 de trastada, viaticas. hospeda¡e, trnnspor1acion altmenlos y demas 1nherenles, con el fin de acredi1a1 anle la autoridad competente que no exisle relac;ion laboral 
alguna con dicho personal y deslinda, a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de respoosab1hdad en ese sentido. 
Las "Panes· aCuerd;m que el unpone de los relendos gastos que llegaran a ocasionar podra se, deducido por la •suprema Corte~ de los Comprobantes Fiscales Digitales geneiados por Internet (CFD!} que se encuentren pendientes de pago, mdepend1entemen!e 
de las acciones legales que se pudieran ejerce.-. 
Décima Pnmera. Subcon1ratación. La •suprema Corte,. manifiesta que no aceptara la subcon1,a1ac1on para el cumµLmrento del ob1cto de esta contr¡,Jación PMa los electos de esta contratacion, se entiende por subcootratación el acto mediante el cual el 
"Proveedor- encomienda a otra persona fis,ca o j ur1d1ca la e1ecución pa,ci.1! o total del obJelo del conttaio. 
Dec ima Segunda. Responsabilidad civil. El "Proveedo, - responde:a por los dai'ros que se causen a los bienes en posesiono en propiedad de la ~suprema Corte· con motivo del curnp11mten10 al ob1eto de es1e contrato, aun cuando no exista necJligencta La 
reparnción del daño cons1stila. a elección de la ·sup1ema Corte-. en el ,establecimiento de la situación antenor, cuando t ilo sea posible. o en el pa90 de daños y per¡uicIos, con 111dependenc1a de eJercer las acc,ones legales a que haya lugar. 
OCcima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados d el presente contralo. El "Proveedor~ no pod1á ceder gravar transfenr o afectar baJO cualqv1e1 lítulo parcial o totalmente a lavar de otra personn f1sica o moral, los de,echos y 
obligaciones que deriven del p1csente conllalo, con excepcion de los de,echos de cobro. con au1onzacion p,evtit y exp,esa de :;i · suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la tr.1nsp.1rencia y confidencialidad. Las "Parles~ reconocen que ta mlorinac1ón con1eruda en el p1esenle contrato y en su CASO, los entregables que sa generen podriin se, susceptibles de c\as1f1carse como reservados yio 
confidenciales. en l érmínos de los art1culos 106, 113 y 116 de la ley Geneial de T1anspa1enc1a y Acceso a la lnlormac1on Publir.a, asl como 98, 11 O y 113. de la Ley Federnl de T1anspt1renc1a y Acceso a la lnformacion Pública. 
El "P,oYeedor· se obliga a no ,eallzar acciones que comp rornelan la segundad de las instalac,ones de la ·sup,~ma Cone- o pongan en 11es90 la 1ntc9r1dad de su pe,sonal. asl como abstenerse, c:onlorme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a q111en no tenga de,echo. documentos. ,eg1stros. 1magenes. constancias, estad1s.t1cas. repones p cualquier olla información clc1s1ficada como reservada o confrdencia! de la que lenga c:onocJ1n1enlo en e¡ercic10 y con motivo de lñ adqrnsic16n de:, 
tos bienes. 
Los bienes en11egados, lota! o pa1c1alrnen1e. espec1f1cac1ones y en general la 1nlormac,On que- se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen enllegado al -P1oveedor" para cumpfü con ei ob1eto del presente conualo son propiedad de !a ·suprema 
Corte·. poi lo que el "Proveedol' se obhga a oe11olvcr a la -suprema C01te' el mate11al que S€ le hubiese p1opo1c1onado asl como el maleria! que llegue a reahzar. obl1gandosc a abstenerse de 1eproduc1rlos en medm electrómco o fls1co. 
DEcima Quinta. Rescisión del conlr,:¡to. Las "Partes· 11cep1on que la ·sup1cma Con c· podrá rcscmd11 de manera uniI31eral et p1e!lente conllato sin que medie decl,uacion ¡ud1c1al . en caso de que el ·Proveedor· deje de cumph, cualesquiera de !as ollligac,ones 
que asume en este contralo por causas q ue le sean tmpUiablcs. o bien, Cf1 caso de sef ob¡eto de embargo. huelga estallada . concwso mercantil o hquidación. 
Anles de declarar la resc1sion, ta ~sup1ema Corle~ notificara poi esc1110 las causas de rec1s10n al "Proveedor- en su dom1cílio ser,alado en la decla1acion 11.5 de este 1nstrumen10, p,actic:andose la d1hyenc1a de no11ficac1on con la pe1sona que se encuentre en e! 
luyar , otorg.'tndole un plazo de cmco d1as hábiles para que mamhesle lo que a su derecho convenga anexe los documentos que estime convenrentes y aporte, en su caso, las pruebas que estime perhnenlc~ 
Vencido ese plazo el organo compc1ente de la -s\iprem~ Cor1e· delermlnará sob1e la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al ·P,oveedo( eI1 su domicilio señalado en la decla,acmn 11 5. de este tnstrumento Ser;m c;1usas de 1esc1sion del p1esente 
mstrumenlo contractual las s1gu1en1es· 1) Si el ~Proveedor'" suspende la enlrega de los; bienes seiialados en la cláusula fPnmeraJ del presenle contrnto. 2;. Si el ·Proveedor 1ncurre en falsedad lolal o p<irc,al respecto de la mformac16n p1oporc,on¿id;1 p¿ira la 
celebración del presente conlra10. 3) En general, poi el incumplimiento poi parte del ~Proveedor" a cualesquier¡¡ de las obhgaex>nes derivadas del presente conuato 
Décima Sexta. Supuestos de tennin.ici6n del conlr.ito diversos a la rescision. El contrato podra darse poi lermmado al cumpl1n1entarse su ob¡eto o bien. de mane,a an11c1pada cuando existan causas Justificadas de Of'den publico o de 1111er1:s. yene:al , e11 
1crmJ110S de lo prev1s10 en los art,culos 153. 154 155 y 156. deJ Acue1do General de Admi11islrac1on XIV/2019 
□!?Cima Seplima. Suspensión temporal del contrato. las "Panes- acuerdan que !a Suprerna Corte· podrá. en cuatqwe1 mome1110 suspender temporalmeme en lodo o en parte el ob1eto ma1ena de este contrato por c,-iusas 1us11f1caclas s,n que ello unphque 
su terminación defw11t1va y. poi 1a,110, el presente contrato podra contmua1 produciendo lodos !';us efectos legales una vez desaparec1dc1s las causas que motw.uon dicha suspensión El proced1m1cnlo de suspensmn se rtg11 á por lo dispuesto e11 e! an,culo 150, de! 
Acuerdo General de Admm1s1i.1c1on XIV12019 
oecima Octav.3. Modi fic.ic ión del contr.110. Las. concilcmnes pactadas en el presente Im,lrumen10 podran sef ob¡elo de mod1~cacron. en 1erm1nos de lo prev,slo en los anicutos 13 lracc1ón X.XII y 148, lracc10n I del Acuerdo General de Adnunistrac1ón XIV12019 
Décima NoYena. Vicios Ocullos. El "P1oveedCK" queda obl,gado ante la ·Sup,ema Corte· a responde, de los defectos y v1c1os ocu!los de la cnlidad de tos bienes .:isI como de cu;.lqwer olta 1esponsabd1dad er\ que nub1me 111cumdo en klt. términos de la 
leg1stac1ón aplicable 
VigE!sim.:i . Adminis trador del contrato. La "Suprema Cone· designa¡¡ !a persona 11tulai dE ta Direccmn de Almacenes e lnventanos -1dscrila a la 01recc1on Generat de Recursos Maten.iles de la -' Suprenia· Corte". co1no ·Adm1r11st1ador· rAdnunistradora·¡ del 
p,esente contrato, quien supervisara su es111cto cump~mienlo, en const;cuencii'l. debe1a 1ev1sa1 e 111specc1onar l.is a cllVldi'tdes que desempei"ie el •p¡oveE,dor-, asi como g1ra1 las Instrucc1011es que cons1de1e oportunas y ve,1ficar que los bienes. ob¡eto de esa:: 

contrato cumplan ccn las cspecrficac,ones. sc1'1,1lad;1s en el presente 111st1umento 
La persona T11ular de la Direcc1on Gene,al de Recuisos Malenales de 1~ ·suprema Corle' podrán des,gnar una nueva persona como-Admirnstrado," {,!, .:/"n,n•s:,ado•a j del conlralo. kl que se informatá por esc,ito al -Proveedo,· 
Vigesima Primera. Resolución de contro11ersias, Para efec!os de la mterpre1ac16n ~• cumplirrnento de lo esl1pulado en este instrumen!c- el -P,oveedoí se somf,te expresamente a las decisiones del Tnbunal Píeno de la · suprema COfleT ,enunciando en fo1ma 
expresa a cua!qwe, olro fue10 que en razon de su dom1cil,o o vecindad tenga o llegare a tener, de conformtdad con lo 1nd1cado en el aruculo 11. fracción XXII, de la Ley Orgil111ca del Poder Judicial de la Fedcrac1on 
Las ºPartes- acuerdan Que cualquier nouftcac1on que tengan que reahza:se dE una paite a 011a, se 1eallza1a poi escrito en el dom1ciho que ,especlivamen1e han S€ñalado en lils oecl;uaciones 1 4 y IL5 de estE instrumento 
Vigesima Segunda. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades p,e,•ISIO en este ,nstsunli!nto con11ac1ual se nge po, lo d1spues10 en !a Cons111uc1on Pohnca de los Estados Viudos r.1exicanos. el Reglamento Orgarnco en Mate11a de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nzwon. el Acuerdo Ge11e1al de J:..dmm1s11acion XIV-'2019, y en lo no p1evis10 en es1os. por el Cod,go Civil Federal e! Codtgo Federal de P1ocedmuentos CtvWes la Ley Gen-era: de P101ecc1on de Dalos Personales en PosesI011 de 
s u¡e1os Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar io la ley G~neral de Rcsponsabilldactos Admirnst1.111v.1s y la Ley Fede1.::1! de Proced1m1cnto Adm1ms\1,1hvo en lo c-:::mducente 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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